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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

PROTOCOLIZACIÓN NO. 2015-17-01-02-P 

DE LA ESCRITURA DE OTORGAMIENTO DE PODERES 

QUE OTORGA: COBRA PERÚ S.A. 

A FAVOR DE: DON JAVIER DOMINGUEZ VILLALBA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

QUITO, ENERO 14 DE 2015 
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NOBOA, PEÑA, LARREA £: TORRES Marco Eicalde J. 
Jarno Barato ABOGADOS (ECUADOR) Anula ña Y 
Parscia Andrade sele Secabra 
Vetrums Sánchez ado con Muñiz, Ramirez, Parmvia Mancha 
Cato Sali esos Vilresan $ Olas a (Pee) Arires Chong Quí 
Vs Gabur Lonento Wong (Pitulado en España) 

Francrico Larrea Yo Gatrscla Noboa (Ptalsda en Españ) 
RAS Vergara Voles 

Sabre? Paralos Narhaliz Viteri 
Gabticha Rodriguez 

Maa cita Pla 

SENORA NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Abg. Salomé Dávalos Sánchez, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltera, de 

profesión abogada en libre ejercicio, muy atentamente solicito que se incorpore en el 
protocolo de las escrituras públicas a su cargo, los documentos referentes a la 

revocatoria como Apoderado del señor Fernando Jerónimo Sánchez de Lamadrid, y la 

designación del señor Javier Domínguez Villalba como nuevo Apoderado de la 

compañía COBRA PERU S.A. 

Sin otro particular, me suscribo. 

      - == 

Salomé Dávalos Sánchez 
Mat. 17-2011-092 Foro de Abogados 
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EDUARDO LAOS DE LAMA, ABOGADO, NOTARIO DE ESTA APITAL/-CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NUMERO 07700630 Y 

REGISTRO UNICO DEL CONTRIBUYENTE NUMERO 100 006309; PROCEDO A EXTENDER EL PRESÉNTE INSTRUMENTO PUBLICO 
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DE NACIONALIDAD ESPAÑOLA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE PROFESION U OCUPACION ECONOMISTA, IDENTIFICADO CON CARNE DE 

EXTRANJERIA NUMERO 000100148, CON DOMICILIO EN CALLE AMADOR MERINO REYNA NUMERO 267, ORICINA-902, DISTRITO DE SAN 

“ISIDRO, DE LA PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; A QUIEN IDENTIFICO DE LO QUE DOY FE.-, **** PROCEDE EN NOMBRE Y 

REPRESENTACION DE COBRA PERU SA, CON REGISTRO UNICO DEL CONTRIBUYENTE NUMERO 20253881438, CON DOMICILIO EN CALLE 

AMADOR MERINO REYNA NUMERO 26% OFICINA 902, DISTRITO DE SAN ISIDRO, DE LA PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA; 

DEBIDAMENT ULTADO SEGÚN ACTA DE JONTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2014, QUE FORMA PARTE 

DEL PRESENTE 

EL OTORGANTE E INTELIGENTE EN EL ¡DIODA CASTELLANO; QUIEN SE OBLIGA CON CAPACIDAD, LIBERTAD Y CoNOGIwENTO 
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N EL EXAMEN QUELE HE EFECTUADO,.DE LO QUE DOYFE; Y ME ENTREGA UNA . DEBIDAMENTE. 
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SÍRVASE USTED EXTI R EN'SU REGISTRO DR ESCRITURAS PÚBLICAS UNA DE OTORGAMIENTO DE PODERES, QUE QTORGA COBRA 

PERÚ S.A. CON DOMICILIO RINO REYNA N* 267, OFICINA $02, DISTRITO DE SAN ISIDRO, PROVINCIA UA 

DEPARTAMENTO DE LIMA, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR SU GERENTE GENERAL, DON FERNANDO JERÓNIMO"SÁNCHEZ DE 

LAMADRID POVEDA, IDENTIFICADO S 
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/ ee Garecza leccndococancororomcenccecrzadtaconaz — y 4: REVOCATORIA DE PODER GENERAL e====== ÉS =0====m=poon==sSS==SS==RRZ=ZS===== AS Be, Z 

a REVOCAR El. PODER GENERAL OTORGADO AL SEÑOR FERNANDO JERÓNIMO SÁNCHEZ DE LAMADRID POVEDA, REVOCATORIASa==ga ao o 

QUE SE HARÁ EFECTIVA EN LA MISMA FECHA EN LA QUE EL PODER GENERAL OTORGADO A JAVIER DOMÍNGUEZ VILLALBA SE 

ENCUENTRE DEBIDAMENTE REGISTRADO EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, ECUADOR, =======e====== 

2. DESIONACIÓN DE APODERADO GENERAL DE COBRA PERÚ S.A. EN EL ECUADOR. =ÍS=============Mos===es — 

7 DESIGNAR AL SEÑOR JAVIER DOMINGUEZ VILLALBA, CIUDADANO ECUATORIANO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

A ECUATORIANA No 1710165513, (EÑ' ADELANTE El "APODERADO, COMO APODERADO GENERAL DK COBRA PERÚ S.A (EN 

os ADELANTE LA “COMPAÑÚA”) EN EL REPÚBLICA DEL ECUADOR, PARA LO CUAL SE LE CONFIERE PODER GENERAL, TAN AMPLIO Co 

: COMO EN DERECHO SEA NECESARIO, PARA QUE PUEDA EJERCER LAS SIGUIENTES FACULTADES: == = 
y A. — CUMPLIR CUALQUIER ACTO O CONTRATO QUE SEA NECESARIO PARA LA DEBIDA OPERACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN EL —L 

Lo , ECUADOR: =s=Ranon=eSsSossoeESSSeSRESSSS2SESNSNESSeNSSSERSoNoSSeSNN2Ssq ss —— 

E. AGTOAR A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA-COMPAÑÍA CON TODOS LOS PODERES Y ATRIBUCIONES DE UN 
ADMINISTRADOR DE ACUERDO CON LAS LEYES ECUATORIANA == == 2% , 

< AH _ ACTUAR A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA, EN TODOS LOS ACTOS, CONTRATOS O NEGOCIOS Ll 

z __ RELACIONADOS O EN CONEXIÓN CON LA ORGANIZACIÓN: OPERACIÓN, ACTOS, CONTRATOS .Y NEGOCIOS DE LA 
3 COMPAÑÍA EN ECUADOR. = Sn 

Y < D. — COMPARECER EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA, PARA Gi ouÉR PROPÓSITO QUE EL APODERADO , 

n S ! ESTIME NECESARIO, FRENTE A-CUALQUIERA DE LAS FUNCIONES DEL. ESTADO ECUATORIANO, CUALQUIER CORTE O - 7 

02. TRIBUNAL DE CUALQUIER JURISDICCIÓN, CUALQUIER AUTORIDAD GUBERNAMENTAL, INCLUYENDO CUALQUIER > 

$ 2 N MINISTERIO O ENTIDAD po O AGENCIA, CUALQUIER AUTORIDAD ADMINISTRATIVA Y/O CUALQUIER 
ó E. __+ AUTORIDAD NACIONAL, PROVINCIAL O MUNICIPAL, RESPECTO A TODOS LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON ÍA —""" 

/Q 2 ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN, ACTOS, CONTRATOS Y NEGOCIOS DELLA COMPAÑÍA EN ECUADOR. === . 
Le - E, OTORGAR, ACEPTAR Y FIRMAR YODOS LOS INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, DOCUMENTOS, ESCRITURAS, 7 

2 o. ESCRITOS, FORMULARIOS, PETICIONES, APLICACIONES, DEMANDAS, CONTRATOS Y ACUERDOS, * INCLUYENDO 

8 y ON AQUELLOS OTORGADOS ANTE NOTARIOS PÚBLICOS, FUNCIONARIOS PÚBLICOS O CUALQUIER AUTORIDAD DE TODO 
NIVEL, SEA ESTA NACIONAL, PROVINCIAL, MUNICIPAL O CUALQUIER-OTRA, Y PARA EJEGUTAR TODOS LOS ACTOS QUE 

o - SEAN NECESARIOS D PERTINENTES, PARA EL CUMPLIMIENTO DE TODOS-LOS ACTOS RELACIONADOS O CONEXOS CON 
lA ORGANIZACIÓN, OPERADIÓN, ACTOS, CONTRATOS Y NEGOCIOS / DE LA COMPAÑÍA EN EA Aasss=se==== 

E... EJECUTAR A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA TODOS LOS ACTOS OTCONTRATOS QUE SE REQUIERAN / , 

o. PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU ACTIVIRAD SOCIAL, Y CUMPLIR CON TODAS LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS A NOMBRE” > 
» Das 2==2 ÓN ES 

o e. o y 

- a H___ TRANSIGIR TODASLAS BISPUTAS, COMPROMETER UNA DISPUTA A ARBITRAJE, ABANDONAR" O DESISTIR DE UNA TON 

Zo DEMANDA O QUEJA, Y TODOSNOS PODERES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO DE-=— : _ 

SS Es PROCEDIMIENTO CIVIL DE ECUADOR: : . e. 
. lo EL APODERADO TENDRÁ EL PODER PARA DELEGARALAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN ESTE DÓCUMENTO A 

= —. CUALQUIER FÉRSONA QUE ESTIME NECESARIQ A FIN DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES. RELACIONADAS CON LA e 
o COMPAÑÍA ============== a a 

, EL PRESENTE PONER SE OTORGA EN EL SÉNTIDO QUE El APODERADO CUENTE CON TODOS LOS PODERES NECESARIOS 

: PARA EL CABÁL CUMPLIMIENTO DE ESTE PODER, “ENTENDÍÉNDOSE, QUE SI ESTE PODER GENERAL NO HACE MENCIÓN — y * _ 
EXPRESA DE UNA ATRIBUCIÓN O FACULTAD, ESTO .NO IMPLICA QUE El- APODERADO NO PUEDA ACTUAR Y PROCEDER COMO — > CR 
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CIUDADANÍA NO. 110349322-5, COMO APODERADO DE COBRA PERÚ S A (EN ADELANTE LA "COMPAÑÍA" EN EL REPÚBLICA DEL, : 
ECUADOR, PARA LO CUAL SE LE CONFIERE PODER PARA QUE PUEDA EJERCER LAS SIGUIENTES FACULTADES: === sx 
A REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTICA, MUNICIPAL, JUDICIAL Y DE OTRA ÍNDOLE, $ 

SIN EXCEPCIÓN ALGUNA, Y ANTE PERSONAS; NATURALES Y JURÍDICAS CON¿PLENA FACULTAD PARA PRESENTAR Y, 
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o Y y SOLICITUDES, SUSCRIBIR RECURSOS lA wrucvanvas, DEAPELACIÓN Y DEGUALQUIER OTRA CLASE: PARTICIPAR EN z 

ÁS 0% PROCEDIMIENTOS JUDICIALES, ADMINISTRATIVOS Y DE CUALQUIER OTRÁ NATURALEZA; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD 
Y "___ ANTE LA AUTORIDAD DE TRABAJO EN LOS PROCEDMENTOS LABORALES QUE SE SSCITEN CON TRABAJADORES, Y y 

; $ oy MOTIVO DE CUALQUIER QTRO TRÁMITE DE.CARÁCTER LABORAL.4” Í> 
. SB RECIBIR CITACIONES EN CUALQUIER PROCESO LEGAL O JUDICIAL EN CONTRA DE LÁ COMPAÑÍA, Y PARA $3 
f S CONTESTAR CUALQUIER DEMANDA INTERPUESTA EN CONTRA DELA Omaña! 8 

o Z. CG  TRANSISÍR TODAS LAS DISPUTAS, COMPROMETER UNA DISPUTA A ARBITRAJE, ABANDONAR O DESISTIR DE UNA 
3 DEMANDA O QUEÁÁ, Y TOBOS'LOS PODERES PREVIS TOS EN EL ARTÍCULO-CUARENTA Y GUÁTRO DEL CÓDIGO DE 3 

” o 8 si “PROCEDIMIENTO CIU DE EGUADOR, > NS 
a! S p. REPRESENTAR ALA SOCIEDAD EN ACTOS PÚBLICOS, DILIGENCIAS NOTARIALES, LICITACIONES Y CONGURSOS DE 
3 E PRECIOS, CON TODAS LAS FACULTADES UE FUESES NECESARIAS, INCLUSME-LAS DE PRESENTAR SOBRES YA 
ki Á DOCUMENTOS, EMITIR CARTAS NOTARIALES, Y FIRMARACTAS Y RECURSOS, ====================== q 
.< E AQQESUEUSTEO SEÑOR NOTARIO,LAS OEMÁS CLÁUÍULAS DE LEY: EY PRACTIQUE LOS INSERTOS CORRESPONDIENTES. y 
07 3 LIMA; 11 DE DICIEMBRE DE 2014 s 
oÉ Y FIRMA: POR; COBRA PERU S.A. FERNANDO JERONIMO SANCHEZ DE LAMADRID POVEDA.» $ 
$2 3 AUTORIZADA DA PRESENTE MINUTA ROR FRANCISCO MENDOZA, ABOGADO CAL= 57274 Y 

0 >= 34 $ 
Al / Á ¡INSERTO: CÓMPROBANTE, = Y 
e. E. <P EDUARDO LAOS DE LA, ABOGADO - NOYARIO DESLIMA: CERTIFICO; QUÉ HE TENIDO A LA VISTA EL LBRO DENOMBADO “ARTAS DE > 
5 SS JUNTAS GENERALES TERCERO" PERTENECIENTE A LA RAZÓN SOCIAL "COBRA PERU SÁ *tEGALIZADO EN ÉL FOLIO 01 con FECHA 1908 Y 
2 A Í JULIO DEL 2013,POR ANTE EL NOTARIO DÉ LIMA DOCTOR FRANCISCO VILLAVICENCIÓ CARDENAS, REGISTRADO.BAJO EL NUMERO 5 

SY 18; GONSTATANDO QUE DEL FOLIO 56 AL FOO 68, CORRE EXTENDIDA E ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE COBRA PERU Y 
_ ÉSA, DEFECHA, 14 DENOVIEMBRE DE2D14; CUYO TENOR LITERAL ES COMÓ SIGUE: 3 
TE A JUNTÁ GENEÑAL DE ÁCCIONISTAS DE COBRA PERU'SA. =3== E 
o y EN (RouDro DE có sido LAS 10.00 HORAS DEL ÍA 14 DE NOVIEMBRE DE 2014, sE REUNIERON EN EL LOCAL SITO ENAV.VCTOR «$ . : : > 

> True $ 
a <A Á Ss 

no 7) $ (CIOS S.A; DEBIDAMENTE REPRESENTADA POREL SEÑOR ESRNANDO JERÓNIMO SÁNCHEZ DE Ñ 
CIO SOON CE. 000100148, SEGÚN PODERES OTORGADOS POR ESCRITO MEDIANTE FACÉÍMI, QuE 3 
o > vi 

* > $ . COBRA INSTALACIONES. SERVICIOS INTE 'ACIONAL, S.L., DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR FERNANDO JERONIMO S 

Eo SÁNCHEZ DE LAMADÁND POVED y IDENTÍFICAQO CON C.E. 000100148, SEGÚN PODERES OTORGADOS POR ESCRITO MEDIANTE 4 
, VR FACSÍMIL," GUE_QUEDA ARCHIVADO EN SECRETARIA, QUIEN REGISTRÓ 220 ACCIONES DE Sue PROPEDAD INTEGRAMENT 

7 SUSCRITAS Y TOTALMENTE PAGADAS, DE UN VALPR NOMINAL DE 51 100 JUN NUEVO SOL) CADA UÑA, $ 
A 5) + HONCOBRA SA, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR FERNANDO JERÓNIMO sÁscnez DE TamaoRio POVEDA, $; 

x ¡DÉNTIFÍCADO CON C.E. 000100148, SEGÚN PROÉRES OTORGADOS POR ESCRITO MEDIANTE FACSÍMIL, ÁUE QUEDA panel 3 
<Ú SECRETARÍA, QUIEN REGISTRÓ 220 ACCIONES DE SU PROPIEDAD, INTEGRAMENTE SUSCRITAS Y TOTALIENTE PAGADAS, DÉ uy E 

e S, : ==== $ 
- 32000 Loca HACE UN TorACds DE 21799,600 ACCIONES, QUE coNsmutEN EL CIEN POR CIÉNTO (100%) DEL CAPITAL SOCIAL SUSCRITO. “$ 
IZ N$ 4 eaamras in esnmorsmsnaesnsoosyee==e==" 5 
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LOS PRESENTES DE dE ACUERDO CON LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA Y ENI 1.0S ASUNTOS QUE SON MATERIA DE LA AGENDA AL AMPARO AS PA 

LO ESTABLECIDO FOR EL ARTÍCULO 120 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES, SE DIO POR INSTALADA LA PRESENTE JUNTA, DÁNDOSE” — sS 

POR VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE se ADOPTEN ENELLA.====== 
” . 

A 
| RAFAEL CORNEJO CORRALES. 

Ml AGENDA.-= 

| " EL SECRETARIO A SOLICITUD DEL PRESIDENTE DIO LECTURA A LA ORDEN DEL DÍA DE LA PRESENTE SESIÓN Y QUE ES LA SIGUIENTE: = 

- — REVOCATORIA DE PODER GENERAL OE COBRA PERÚ S.A. EN EL ECUADOR== = ? > 

DESIGNACIÓN DE APODERADO GEÑERAL DE COBRA PERÚ S.A, ELECUADOR. 

— -+ DESIGNACIÓN DE APODERADO CON FACULTADES ESPECIALES. 

mv, DESARROLLO; Oq5= =. 

REVOCATORÍA DE PODER SENERAL= SeRESS===== 

En EDPRESIDENTE INDICÓ A LOS SEÑORES ACCIONISTAS LA NECESIDAD DE REVOCAR'LA DESIGNACIÓN DEL APODERADO GENERAL DE COBRA 1 

PERÚ S.A, EN EL ECUADOR. - 

LUEGO QE AMPLIA DELIBERACIÓN SOBRE ÍA MOCIÓN PRESENFADA, LA JUNTA GENERAL, DE ACCIONISTAS ACOROO, APROBAR POR me 

UNANIMIDAD REVOCAR EL PODER GENERAL OTORGADQ AL SEÑOR FERNANDO JERÓNIMO SÁNCHEZ "DE LAMADRÍD POVEDA, 

REVOCATORIA QUE SE HARÁ EFECTIVA EN LA MISEAÁFECHA ÉN LA QUE EL PODER GENERAL OTORGADO A JAVIER DOMINGUEZ VILLALBA 

SE ENCUENTRE RE DEBIDAMENTE REGISTRADO EN EL REGISTRO MERCAI vbEL CANTÓN qurto; ECUADOR 

_DESIGNACIÓN DE APODERADO GENERAL DE COBRA PERÚ S.A. EL ECUADOR. d=======u===Í2 

el PRESIDENT E INDICÓ A LOS SEÑORES AC ACCIONISTAS La NecesDAD DE DESIGNAR UN APODERADO GENERAL DE COBRA PERÚ SA, A. QUE — 

EJERCERÁDA REPRESENTACIÓN DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR, ES 

LUEGO DE AMPLIA DELIBERACIÓN SOBRE lA MOCIÓN PRESENTADA, LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA: ACORDO A ROBAR POR 

" UNANIMIDAD DESIGNAR AL SEÑOR JAVIER DOMINGUEZ VILLAEBA, CIUDADANO ECUATORIANO, PORTADOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

ECUATORIANA N* 1710165513, (EN ADELANTE El. “APODERADO”, COMO APODERADO GENERAL-DE COBRA PERÚ S.A (EN ADELANTE LA 

“COMPAÑIA” ENÉL REPÚBLICA age ECUADOR, PAñA LO CUAL Si sEl LE CONFIERE PODER GENERAL, TAN AMPLIO COMO EN DERECHO SEA 

Y NECESARIO; ¡PARA QUE PUEDA ÉJERCER LAS SIGUIENTES FACULTADES: =s IN 

A- CUMPLIR CUALQUIER ACTOO CONTRATO QUE: SEA NECESARIO PARA LA DEBIDA OPERACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN EL ECUADOR. DS - / " 

8. ACTUAR A NOMBRE Y EN RERRESENANÓN DE LA COMPAÑÍA CON TODOS LOS PODERES Y ATRIBUCIONES DE UN ADMINISTRADOR 

¿7 DE ACUERDO CON LAS LEYES ECUATORIANAS. 
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 CUMPLMENTO DE Sonos Los ACTOS RELACIONADOS 000 

NEGOCIOS DELA COMPAÑÍA EN ECUADOR. so==mn E 

F. EJECUTAR A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS Qué Si REQUIERAN PARA EL 

-CUMPLIMENTO DE su ACTIVIDAD SOCIAL, Y CUMPLIR CON TODASLAS OBLIGACIONES CO CONTRAÍDAS A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA. e 
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- DEMANDA INTERPUESTA EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA, 

H, TRANSIGIR TODAS LAS DISPUTAS, COMPROMETER UNA DISPUTA A ARBITRAJE, ABANDONAR O DESISTIR DEUNA DEMANDA O QUEJA, 5 

* Y TODOS LOS PODERES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL £ÓDIGO DE PROCED:M:ENTO CIVILDE ECUADOR. 

) l. EL APODERADO TENDRÁ El PODER PARA DELEGAR LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN ESTE DOCUMENTO A CUALQUIER PERSO! SOÑA 3 

QUÉ: ESTIMENI ECESARIO 4 FIN, FIN DE CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES RELACIONADAS CONLA COMPAÑÍA, 

EL PRESENTE PODER SE OTORGA EN EL SENTIDO QUE EL. APODERADO CUENTE CON TODOS LOS PODERES NECESARIOS PARA EL CABAL > 

CUMPLIMIENTO DE ESTE PODER, ENTENDIÉNDOSE QUE SI ESTE PODER GENERAL NO HACE.MENCIÓN EXPRESA DE UNA ATRIBUCIÓN O 

FACULTAD, ESTO NO IMPLICA QUE ds APODERADO NO PUEDA ACTUAR Y PROCEDER COMO colas COMPAÑÍA MANDANT E, Y DEESTA x 

FORMA DEBERÁ INTERPRETARSE EL PODER:: . 

DESIGNACIÓN DE APODERADO'CON FACULTADES ESEEGULESIE COBRA PERÚ S.A. EN EDECUADOR:>================p2= 

EL PRESIDENTE IND,CÓ A LoS SEÑORES ACCIONISTAS LA NECESIDAD DE DESIGNAR ADICIONALMENTE OTRO APODERADO, QUIEN CONTARÁ; 

CON FACULTADES ESPECIALES PARA PARTICIPAR EN PROCESOS JUDICIALES, PRÓQEDIMENTOS ADMI AISTRÁTIVOS, ASÍ COMO cu 

TIPO DE LICIFACIONES Y CONCURSOS PÚBLICOS. ========= Le k 

LUEGO DE AMPLIA osusenaciN SOBRE LA MOCIÓN PRESENTADA, LA JUNTA GÉNERAL DE ACCIONÍSTAS ACORDÓ APROBAR POR 

UNANIMIDAD DESIGNAR AL SÉfIOR EDUARDO FERNANDO MORA UNDA,. CIUDADANO ECUATORIANO, PORTADOR DE LA CÉDULA BE 

CIUDADANÍA NO. 1103493225, COMO APODERADO DE COBRA PERÚ S.A+(EN ADELANTE LA COMRAÑÍA" J EN EL REPÚBLICA! DEL ECUADOR,- 

PARA LO CUAL SE LE CONFIERE PODER PARA QUE PUEDA EJERCER LAS SÍGUIENTES FACULTADES: 

y REPRESENTAR ALA SOCIEDAD | ANTE CUALQUIER AUTORIDAD POLÍTICA, NONICIPAL, JUDICIAL Y DE “OTRA ÍNDOLE, SIN 

EXCEPCIÓN ALGUNA, Y ANTE PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS CON PLENA FACULTAD PARA PRESENTAR SOLICITUDES. 

Pre IMPUGNATIVOS, DE APELACIÓN Y, DE CUALQUIER OTRA CLASE; PARTICIPAR" EN PROCEDIMIENTOS 
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— > DEMANDA INTERPUESTA EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA, = 

C. —TRANSIGIR TODAS LAS DISPUTAS, COMPROMETER UNA DISPUTA A ARBITRAJE, ¿ABANDONAR 0 DESISTIR DEl UNA DEMANDA O 

QUEJA, Y TODOS LOS PODERES PREVISTOS EN EL ARTÍCULO CUARENTA Y CUATRO DEL CÓDIGO DefROCE NTO CIVIL DE 

ECUADOR. = 
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FERNANDO SERÓNMO SÁNCHEZ DE Diario POVEDA, IDENTIFICADO CON CARNÉ DE EXTRANJERÍA N* 000100148, EN Mi GALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA COBRA PERÚ, CON NOMBRAMIENTO INSCRITO EN EL ASIENTO C00040 DE LA PARTIDA 

ELECTRÓNICA N* 00347361 DEL REGISTRÓ DE PERSONAS JURÍDICAS DEL LIMA, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LA PRIMERA 

DISPOSICIÓN COMPLEMENT. ARÍA DEL D.S. 006-2013-JUS, CERTIFICO QUE LAS PERSONAS JURÍDICAS QUE APARECEN MENCIONADAS COMO . 

SS SOCIAS ENLA INTRODUCCIÓN DELA PRESENTE ACA DE JUNTA CEE: DE FECHA 30 DE JULIO DE 2013,-SON EFECTIVAMENTE TALES Y $ 

| LO E A E q o 
Jr/Sánto Dorhingo 291 Cesús María - Lima Tel: 202-4120 Fax: 461-7935 www.notarialaos.com.pe' 

t / 1 
0
 

de
 M

ot
ur

io
s 

£ / 

Co
ll

ig
i 

s 

A 
Li

sa
 

Gol
gi 

de
 

el 

? 
á
y
u
 

 



keza 

Jr. Santo Domingo 291, Jesús María - Lima Tel: 202- 4120 Fax: 461-7935 Wiww.notarialaos.com.pe 

   

L ye 
6 TESTIMONIO Un 

   

   

   

                  

  

A o j y — 
] 7 > | 

y Ñ 

. 
. — Í 

, u xs 

z . . Xx 1 7 

QUE LA FIRMA CORRESPONDE AL REPRESENTANTE INDICADO, + 

LIMA, 14 DE NOVIEMBRE DE 2014. A» 

7 UNAFIRVALEGIBLE-====" 

CERTIFICO: QUE, LA FIRMA QUE ANTECEDE - CORRESPONDE A: FERNANDO JERONIMO SANCHEZ DE LAMADRID POVEDA, QUIENÍSES 

-  JDENTIICO CONCE: NN" 000100148, PARTO N" 00347361 DEL, pECIÓTRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA: = o 

“DEJO CONSTANCIA QUE NOASUMO RESPONSABILIDASD.POR EL CONTENIDO DE STE DOCUMENTO. = = : > y 

A LIMA, 25 DE NOVIEMBRE DE 2014.. = = 

_ ARMA: MONICA TAMBINO AVILA, ABOGADA! NOTARIA DE LIMA.- 

7 SELLO QUE DICE: ÉOLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA. MU 

SELTO DE SEGURIDAD.- 
A dE 

CONCLUSION: FORMALIZADO EL INSTRUMENTO, SE INSTRUYO A EL OTORGANTE DE SU OBJETO. POR LA LECTURA QUE DE TODO LE HICE, 7 

ADVIRTIÉNDOLE DE LOS EFECTOS LEGALES DEL MISMO, DEGLABANDO CONOCER LOS ANTECEDENTES YIO TITULOS (IE ORIGINAN LA 

< MINUTA Y EL RRESENTE INSTROMENTO, RATIFICANDOSE EN EL CONTENIDO DEL MISMO; CONOCER COMÓ SUYA LA FIRMA DE LA MINUTA z 

z QUELA ORIGINA. > = : o 

] LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA SE.INICIA EN LA FOJA CON LA SERÍE 8 NUMERO 4137163 Y TERMINA EN a FOJA CON Ls Es | 
- 

wl É NUMERO 4137165 VUELTA; HABIENDOSE CONGÍUIDO Et-PROCESO DE FIRMAS ANTE TEMÍ ELNOTARIO CON FECHA DIES ISELS DE a : 
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AL QUE ME REMITO EN CASO NECESARIO LA FECHA Y FOJA EN QUE CORRE OBRA EN LA 

TRANSCRIPCION QUE PRECEDE SEGÚN EL ART. 86 DEL DECRETO LEGISLATIVO DEL 

NOTARIADO Y SEENCUENTRA DEBIDAMENTE SUSCRITO POR EL (LOS) COMPARECIENTE 

(S) Y AUTORIZADO POR EL NOTARIO QUE CERTIFICA SEGÚN EL ART. 83 DEL DECRETO 
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RAZON: A petición de la Abogada Salomé Dávalos Sánchez, con Matrículalf Us g le 

Número 17-2011-092 del Foro de Abogados, protocolizo en el 1 registro de sil git a Lag 

OTORGAMIENTO DE PODERES, QUE OTORGA COBRA PERÚ S.A., A FAVOR DE 

DON JAVIER DOMINGUEZ VILLALBA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE EL ABOGADO EDUARDO LAOS DE LAMA, 

NOTARIO DE LIMA, CON SU RESPECTIVA APOSTILLA que antecede en once fojas 

útiles. Quito, a catorce de enero del año dos mil quince.- 

LGADO LOOR      
DA DEL CANTON QUITO 

£ pra. Piola Delgado Lor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO.



Se protocolizo ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA copia certificada de 

PROTOCOLIZACION DE LA ESCRITURA DE OTORGAMIENTO DE 

PODERES, QUE OTORGA COBRA PERU S.A A FAVOR DE DON JAVIER 

DOMINGUEZ VILLALBA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL CATORCE, ANTE EL ABOGADO EDUARDO LAOS DE 

LAMA NOTARIO DE LIMA, CON SU RESPECTIVA APOSTILLA, debidamente 

firmada y sellada en Quito a diez y seis de enero del dos mil quince. 

DOCT PA LGADO LOOR 

  

NOTA. SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A Dra. Paola Delgado Loo7 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTO! QUITO: 

  



RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la 

Resolución No SCV-IRQ-DRASD-SAS-2015-00207 de 29 de enero del 2015, 

tomé nota de su calificación de suficientes los documentos otorgados en el 

exterior, al margen de la escritura de matriz de protocolización de documentos 

en la que se encuentra el poder otorgado por la compañía extranjera de 

nacionalidad Peruana, COBRA PERU S.A., a favor del señor GUSTAVO JAVIER 

DOMINGUEZ VILLALBA, protocolizada el 14 de enero del 2015, ante mi 

Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito.- Quito, a 30 

de enero del 2015. 

    
   

  

DRA. PAOLA*DELGADO LOOR. 

NOTARIA ¡UNDA DEL CANTON QUITO 

LAA Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

   



  

  

NOTARIA 

TERCERA 

  

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 
< 0519 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto en las Resoluciones números: 

SCV-IRQ-DRASD-SAS-2015-0207 del 29 de enero del 2015, dictada por la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, mediante la cual se 

resuelve Calificar de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 

constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Segunda del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 14 de enero del 2015, atinentes al Poder 

que la Compañía extranjera de nacionalidad peruana, COBRA PERU S.A., 

confiere a favor del señor Gustavo Javier Domínguez Villalba, de 

nacionalidad ecuatoriana; así como la revocatoria de poder en relación al 

señor Fernando Jerónimo Sánchez De Lamadrid; y, 

SVC.IRQ.DRASD.SAS.2015.0334, del 21 de febrero del 2015, mediante la 

cual se resuelve Rectificar en el literal b) del artículo segundo de la 

Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.0207 de 29 de enero del 2015, 

el año de otorgamiento de la protocolización del poder que se revoca, 

debiendo decir “2009, en lugar de “2005”.- Tomé nota al margen de la 

Protocolización de Copia Certificada No. 643-2008, de Actas de Directorios, 

correspondiente a COBRA PERU S.A., celebrada el diecinueve de enero 

del dos mil nueve; ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo 

protocolo se halla actualmente a mi cargo. Quito, a veinte y ocho de febrero 

del dos mil quince. (r.h.z.) 

Vegas 
DRA. JAC: vns uasreou 

bh NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO, 

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 
teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061. 

  

    

 



  

  

Factura: 001-002-000002120 

* OI 
20151701002000229 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701002000229 

  

MATRIZ 
  

TIPO DE RAZON: RESOLUCION SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE LA ESCRITURA DE OTORGAMIENTO DE PODERES, QUE OTORGA COBRA PERU S.A, 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14/01/2015 
  

NÚMERO DE PROTOCOLO:     2015-17-01-02-P-289   

OTORGANTES 

NOMI SOCIAL 

ORTIZ PARRALES FELIX 
[ANIBAL 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1716614670 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TIPO INTERVINIENTE 

  

TESTIMONIO 
  

'ACTO O CONTTRATO: PROTOCOLIZACION DE LA ESCRITURA DE OTORGAMIENTO DE PODERES, QUE OTORGA COBRA PERU S A. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14/01/2015 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     2015-17-01-02-P-289 
  

     NOTARIQ(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

  

 



RAZON.- Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, en el Artículo Segundo de la 

Resolución No SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.0334 de 21 de febrero del 2015, 

tomé nota de la rectificación del literal b) del artículo segundo de la Resolución 

Numero SCV.IRQ.DRASD.SAS.2015.0207 de 29 de enero del 2015, en lo 

referente al año de otorgamiento de la protocolización del poder que se revoca, 

debiendo decir 2009 en lugar de 2005, al margen de la escritura matriz de 

protocolización del poder que otorga COBRA PERU S.A., a favor de JAVIER 

DOMINGUEZ VILLALBA, protocolizada el 14 de enero del 2015, ante mi 

Doctora Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito.- 

Quito, a 06 de marzo del 2015. 

h 
24% bra. POSTS DEN do Luar NOTARÍA SEGUNDA DEL Catarera LENTO. 

DRA. PAOLX_ DELGADO LOOR. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

e Registre 
a 

e gs 

Mercantil 

%. 

 


